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Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2021 
 

 

Teniendo en cuenta que revisadas las actuaciones del proceso se observa 

que se encuentra próximo a cumplir el año de que trata el artículo 121 del 

Código General del Proceso, se hace necesario prorrogar su término de 

duración por seis meses, conforme a lo establecido en el inciso 5° de la 

citada disposición.    

 

Así las cosas, se RESUELVE: 

 

1)Prorrogar por seis meses el término para proferir sentencia de primera 

instancia, de conformidad con el inciso 5° del artículo 121 del Código 

General del Proceso. 

 

2)Tener como fecha para el inicio de la prórroga el 23 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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